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PUNTO DE SUfíCRIPCiON

KN TABAGOZA
$ Ea te Administración del Bo l k t ík , sita en 
>• imprenta de ia Casa-Hospicio de Miseri- 
Bardia. -u.—. »-»=.-.= ■- ------ >" ■ । "i
8? Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendosu importe en libranza del Tesoro 
♦ letra de fácii cobro. ——1,1 "
* K1 pago de la suscripción adelantado. = 
* Le correspondencia se remitirá franquea- 
6a al Regente de dicha imprenta. ' -

S» peseta» al au® « Extranjer», 4».

y, Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción, «S eént». do peaeta por lineo. 
# Las reclamaciones de números ae harán 
dentro de los cuatro días inmediatos ¿ ia fe
cha de los que se reclamen; pasados óatos, la 
Administración sólo dará los números, previa 
el pago, al precio de venta.—"K " ■
# Números sueltos, •* céntlm®» de pe- 
■et» cada uno.==-*- • • 1 1 ■■■"

PRECIO DE SUSCRIPCION

/Y W rgA g b  § i í i i p 
f c r  d fe s I w H H r fe । 6 B SI K Y RJ BtJ R Y 4 • *5 k.J í ' i- n i £ cC?

XJ j L- f íM JBl a  m
DE LA PROVINCIA DE ZARAfiOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS D1AS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Las leven obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujetos ó la legislación
Veinte días de su promulgación, si en ellas no so dispus.cse otra 
B^s C<Hmm>s íc^ del Gobieruo son obligatorias pañi la capi
tal de provincia desde que se publican oficialmente e.v e la, j 
deidc cuatro dias después para los demas pueblos de la misma 
*t.-nvincia (Ley de « de Noviembre de 1887).

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CORSEJO DE MINISTROS

S. M. el Roy D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
&mna D.a Victoria Eugenia, y SS AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes D. Jaime y Doña 
Beatriz, continúan sin novedad en su importan
te salud. , , ,

De igual beneficio disfrutan las demás perso
gas de la Augusta Real Familia.

^Gaceta 23 Noviembre 1910.)

_ SECCION CUARTA 
Delegicióo ie Hacienda de la proTincia de Zaragona.

ANUNCIO
Venciendo en l.° de Enero de 1911 el cupón 

Uúm. 37 de los títulos del 4 por 100 interior de 
Ja emisión de 1900, así como un trimestre de 
intereses de las inscripciones nominativas de 
igual renta y el cupón núm. 6 de los títulos del 
4 por 100 amortizablé, emitidos en virtud de la 
ley do 26 de Junio dé 1908, la Dirección gene
ral, en virtud de ¡a autorización que le conce- I

la Real orden de 19 do Febrero de 1903 y 
Real decreto de 27 de Junio de 1908, ha acor
dado que desde l.° de Diciembre próximo se 
reciban por esta Delegación, sin limitación de 
tiempo, los do las referidas Deudas del 4 por 
]00 interior y amortizablé y las inscripciones . 
Nominativas del 4 por 100 de Corporaciones oi-

Inmediatamente que los señores Alcaldes y SocretariM :recí
ban ,-ste B». ,t ín  Of k u a l , d- . ^drán Sue se fljc un ejemolar en 
el sillo de costumbre, donde permanecerá hasta el iccibo del

Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
sabilídad, de conservarlos números de este Bo l s t i«"iecciona- 
dos o; dañadamente pare su encuadernación, quo deberá verifl 
caree al final de cada semestre SUÍ.l

viles, Establecimientos de Beneficencia 6 Ins
trucción pública, Cabildos, Cofradías, Capella
nías y demás que para su pago se hallen domi
ciliados en esta provincia, con las prevencio
nes siguientes:

1 .a La presentación de los cupones antes 
expresados se efectuará en esta Delegación con 
una sola factura en los ejemplares impresos que 
facilitará gratis esta oficina.

2 .a Al presentar las facturas, el oficial en
cargado de este servicio las comprobará debi- 

i damente, y hallándolas conforme en vencimien
to, número, serie ó importe con los que on 
dichas facturas se detallen, los taladrará, entre
gando á los interesados como resguardo el re
sumen talonario, el cual será satisfecho al por- 

i tador por la Sucursal del Banco de España en 
: esta provincia. Los cupones del vencimiento 
; corriente han de presentarse^ en facturas que 
! contengan impresas la fecha, sin cuyas circuns

tancias no serán admitidas.
3? Los títulos amortizados se presentarán 

endosados en la forma siguiente: «/V la Direc
ción general de la Deuda para su reembolso». 
Fecha y firma del presentador, y llevaran uni
dos los cupones siguientes al del vencimiento 
en que se amorticen.

4 .a Las inscripciones se presentarán con dos 
carpetas iguales, cuidando de que se expresen 
con toda claridad en el epígrafe de las carpetas 
el concepto á que pertenecen las láminas, que 
los números se estampen do menor á mayoi y 
que no aparezcan englobados números^ capita
les é intereses de varias inoripoiones, sino que
se detallen una por una.
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, Lo que se hace público por el presente anun
cio para conocimiento de los interesados.

Zaragoza 22 de Noviembre de 1910.—El De
legado de Hacienda accidental, Berraudo Me- 
léndez.

SBüüiO^ QUINTA

Álciltia de la haotal Ciudad da Zaragoa.

Habiendo solicitado D. Enrique Castillo la 
instalación de dos motores eléctricos en la ca- : 
lie de la Industria, núiu. 1, para su industria ' 
de fabricación de sillas, se abre información 
por espacio do diez días, conforme al acuerdo 
del Excmo. Ayuntamiento, fecha 22 de Abril 
último, en la que serán oídos los vecinos nías ; 
próximos al lugar donde se quiere instalar los ; 
mencionados motores.

Lo que se anuncia al público para su conocí- ; 
miento y efectos.

Zaragoza 22 de Noviembre de 1910.—P. A., ’ 
Cecilio Gasea.

CUERPO NACIOME DE INGENIEROS OE HONTES
DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

CIRCÜLAB

La conocida incompatibilidad entre el ganado 
cabrío y la producción forestal, ha obligado al , 
Ingeniero Jefe que suscribe á proponer á la Su- I 
perioridad la desaparición del aprovechamiento i 
de pastos para el ganado de esa especie en los I 
montes á cargo de este Distrito.

Estimadas como suficientes las razones adu
cidas por el Ingeniero que suscribe como justi
ficación de dicha propuesta, viene mantenién
dose desde hace tres años, de Real orden, aque
lla prohibición, que subsiste con todo rigor en 
el plan vigente aprobado por Real orden de 23 
de Junio de 1910.

No es, por lo tanto, nueva la expresada me
dida; pero, esto no obstante, no deja esta Jefa
tura de recibir peticiones que, fundándose una 
en la imprescindible necesidad que el ganados 
lanar tiene de ganado cabrío, é invo
cando otras el importante papel económico que 
este ganado desempeña, solicitan una y otra 
vez la admisión de aquel ganado en el monte. .

La insistencia de los peticionarios hizo pon- 
sar á esta Jefatura en la necesidad de estudiar : 
de un modo concreto y parcial la cuestión, exa
minando separadamente cada caso particular y ' 
uniendo á las razones técnicas que aconsejan la ; 
desaparición de aquel ganado do los montes, । 
las económicas, sociales y legales que los solí- ' 
citantes invoquen en abono de sus pretensio- i 
nes, y habiendo reconocido la Superioridad la ¡ 
necesidad de realizar tal estudio por penoso y 
laborioso que resulte, he tenido á bien dispo
ner que tomando como base las instancias que 
pe los pueblos se remitan y haciendo un estu

dio dasocrático completo de los predios á que 
aquellas afecten, se proponga por esta Jefatu
ra para cada monte en particnlar lo que con

. sidere procedente.
Y siendo necesario que en las aludidas ins

tancias se contengan cuantos elementos de jui
cio puedan ser necesarios para la acertada so
lución de la cuestión,he resuelto recabar de los 
Ayuntamientos de los pueblos interesados en 
el repetido aprovechamiento, que en el plazo de 
quince días, contados desde la fecha do la pre
sente, remitan sus instancias, que deberánajus- 

: tarse á las instrucciones siguientes:
■ 1." Los pueblos que en el mencionado plazo 

de quince días no remitan á esta Jefatura ins
tancia alguna en el sentido indicado, se en
tenderá que no se hallan interesados en la con

; cesión de aquel aprovechamiento.
: 2.n Las instancias deberán ir dirigidas al
i Excmo. Sr. Ministro de Fomento y cursarse 
I por mediación del Ingeniero Jefe de este Dis- 
j trito forestal.
i 3? En toda instancia se expresarán c011 
■ claridad los extremos siguientes:

l .° Número do cabezas de ganado cabrío 
que se considere es imprescindible admitir ^1 
pastoreo en alguno ó algunos de los montes pú‘ 
folíeos catalogados como de utilidad pública.

2 .° Epocas en las que aquel ganado ha de 
permanecer en el monte.

3 o Monte ó montos á que ha de afectar Ia 
concesión.

4 .° Razones legales en que se funde la pe* । tición.
o .0 Razones económicas y sociales por laS 

que se solicito el aprovechamiento.
6 .° Nombres de los ini esesados directamente 

enel aprovechamiento, expresando si tienen d 
no otros bienes de fortuna; y

7 .° Cuantas razones hagan, á juicio de l°s 
solicitantes, imprescindible el aprovechamien
to que se solicito.

Zaragoza 23 de Noviembre do 1910.—El In
geniero Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.

SECCION SEXTA
Fabara.

Para los efectos reglamentarios, por el plazo 
de ocho días y en la secretaría del Ayuntamien
to, se hallarán expuestos al público' los docu
mentos siguientes:

Repartimiento de la contribución rústica y 
pecuaria para el año de 1911.

Repartimiento de la contribución de la rique
za urbana para el mismo.

Matrícula industrial para igual año.
Fabara 20 de Noviembre de 1910.—El Alcal

de ejerciente, Mariano Forner.
***

El Ayuntamiento y asociados de esta villa 
tiene acordadoel establecimiento de arbitrios ex
traordinarios sobre los artículos de comer y arder 
no comprendidos en la tarifa general de consu:



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 833

para cubrir el déficit resultante en el pre
supuesto ordinario para el año de 1911, en la 
^rma siguiente:

Artículos.
Unldu- 

des.
Freo io' 
medio. !

Ar
bitrio. Consumo

PRODUCTO

— - i — calculado
KgB. Pesetas Pesetas. Pesetas.

p*¡«............... 100
3 i

0‘15 166.967 2.504 50

Leí» 100 2 1 
i

010 310.000 3 100

To t a l . 5.604'50

Fabara 20 de Noviembre de 1910.—El Alcal- 
ejerciente, Mariano Forner.—El Secretario, 

francisco Camón.
Gelsa.

. Fn la secretaría de este Ayuntamiento y á 
os efectos legales, estarán expuestos al público 

jos documentos siguientes, formados para el 
año I9i i:

El padrón de cédulas personales, por el tér
mino de quince días.

Los pliegos de condiciones para el arriendo 
ool arbitrio de pesas y medidas, y el del mace
lo> por término de diez días.

Gelsa 21 de Noviembre de 1910. —El Alcalde, 
Esteban Usón.

Novallas.
Se hallan de manifiesto en la secretaría del 

Ayuntamiento, por término de ocho días, el re- 
barto de la contribución de riqueza rústica y po
daría y las listas cobratorias de edificios y so- 
at'es para 1911.
Novallas 19 de Noviembre de 1910.—El Al

Calde, José María Vera.
>>5^......................  ,___  . ..... _

SEOOION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Beichite.
Francisco de Carbia y Burt, Juez de instruc- 

eióu de Belchite y su partido;
P Hago saber: Que para pago de responsabi- 
l(lades pecuniarias impuestas á los penados, 
11 causa sobre prolongación de funciones, 
Reinos de Tosos, José Carneo Martínez. Caye- 

^o Pao García y Ciríaco Muñoz Cebrián, 
Io sacan á la venta en segunda y pública su- 
(.a8ta» con el veinticinco por ciento de rebaja 

el precio de su tasación, los bienes siguien- 
6s» sitos en Tosos:

De José Carneo Martínez.
L° Una viña, en la partida Val de Alberca, 

6 mil cepas, de treinta y un áreas ochenta y 
centiáreas; linda al Nor|e con Bernabé 

' ai'tínez, al Sur y Este con monte y al Oeste 

con Leoncio Martínez: valorada en cuatrocien
tas cincuenta pesetas.

2 .° Campo, secano, en Tosos, partida Val de 
Aguilón, de veintiocho áreas setenta y una cen
tiáreas; linda al Norte y Oeste con camino, al 
Sur con Florentino Muñoz y al Oeste con senda: 
valorado en trescientas pesetas.

3 o Una muía, de siete años, color castaño 
oscuro y siete palmos de alzada: valorada en 
setecientas cincuenta pesetas.

4 .° Otra muía, de menos de siete cuartas de 
alzada, del mismo pelo que la anterior y de 
unos siete años próximamente: valorada en 
setecientas cincuenta pesetas.

Cuyas caballerías se encuentran depositadas 
en poder del vecino de Tosos Basilio Carneo 
Martínez.

De Ciríaco Muñoz Cebrián.
l .° Una Viña, en la partida Barrancos, de 

Tosos, de mil cepas, de treinta y cinco áreas 
ochenta centiáreas; linda al Norte con Pedro 
Muñoz y al Oeste con Florentino Muñoz: valo
rada en cuatrocientas cincuenta pesetas.

2 .° Viña, en Luna Balseta, de dos mil cepas, 
de setenta y un áreas setenta y seis centiáreas; 
linda al Norte con Andresa Pae, al Sur con 
Santiago Felipe, al Este con Antonio Pae y al 
Oeste con Angel Ramo: valorada en seiscientas 
pesetas.

De Cayetano Pae Gircia.
l .° Campo, secano, en Barranco Amolar, en 

Tosos, de veintiocho áreas setenta y dos cen
tiáreas; linda al Norte con barranco, al Sur con 
Antonio Pae, al Este con Vicente Mostré y al 
Oeste con Julián Sánchez: valorada en trescien
tas pesetas.

2 .° Otro campo, en la partida Delosas de 
Tosos, de veintiocho áreas setenta y dos cen
tiáreas; linda al Norte con Antonio Pae, al Sur 
con camino, al Este con dehesa y al Oeste con 
Salvador Simón: valorado en trescientas pe
setas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado el 
día veintidós del próximo Diciembre, á las 
once.

Se advierte que para tomar parte en la su
basta deberá depositarse previamente en la 
mesa del Juzgado, ó establecimiento destinado 
al efecto, el diez por ciento de la tasación, he
cha la rebaja consignada; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes 
de la misma, con la rebaja dicha, y que será de 
cuenta del rematante la provisión de títulos 
de las fincas deslindadas.

Dado en Belchite á dieciocho de Noviembre 
de mil novecientos diez. -■ Francisco de Carbia. 
- -Por mandado de 8.* S.ft, Jorge García.

Borja.
D Ventura Izquierdo übierna, Juez de instruc

ción de la ciudad y partido de Borja;
Hago saber: Que para atender al pago de 

las responsabilidades pecuniarias impuestas al 
procesado Damián Mayor Lasfuentes encausa 
sobre incendio, se saca á la venta en pública 
subasta, por tercera vez, sin sujeción á tipo, y
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por término do veinte días, la casa embargada 
al referido procesado, que se describe á conti- 
nuaeión, sita en la villa de Magullón:

Tres quintas partes de una casa en la calle 
del Castillo; que linda con Camilo Pérez y Ma
riano Caled: valorada en trescientas cincuenta 
pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de este Juzgado, se ha señalado el 
día 13 de Diciembre próximo, á las once de su 
mañana, y se advierte:

L° Que para tomar parte en la subasta de
berán los lieitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el diez por ciento de la 
tasación.

2 .° Que el remate podrá hacerse á calidad 
de cederlo á un tercero, y que no se han supli
do los títulos de propiedad, siendo de cuenta 
del rematante el proporcionárselos por los me
dios establecidos en la vigente ley Hipotecaria.

Dado en Borja á veintiuno de Noviembre 
de mil novecientos diez.—Ventura Izquierdo 
Ubierna.—P. S. M., Pedro Sirgado.

La Almunia.
D. Miguel Federico Mena y Ramo, Juez de ins

trucción de La Almunia y su partido;
Por el presente edicto hago saber: Que para 

pago de costas y demás responsabilidades pecu
niarias que le fueron impuestas al penado Ma
nuel Bueno Solsona en causa sobre hurto, se sa
can á la venta en pública y segunda subasta las 
fincas siguientes:

1 .° Un campo, regadío, de tercera clase, sito 
en términos de Pedrola, partida Filo del Majón, 
de cabida tres hanegas y seis almudes de tierra, 
equivalentes á veinticinco áreas sesenta centi- 
áreas; linda al Norte y Saliente con Bernabé 
Francés Sancho, al Mediodía con María del Pi
lar Logroño y al Poniente con Angel Sánchez 
Genzor: retasado en ciento doce pesetas cin
cuenta céntimos.

2 .° Otro campo, regadío, de tercera clase, si
to en los mismos términos, partida de las Bala
das, decahida tres hanegas y cuatroalmudes de 
tierra, equivalentes á veintitrés áreas ochenta y 
tres centiáreas; lindante al Norte con Domingo 
Cabanillas Hiera, al Mediodía con Josefa López 
Lafuente, al Saliente con Marcelino Lafuente y 
al Poniente con Pascual Solsona Torrar: retasa
do en setenta y cinco pesetas.

3 .° Otro campo, regadío, de tercera clase, si
to en los mismos términos y partida que el an
terior, de cabida tres hanegas y odio almudes 
de tierra, equivalentes á veintiséis áreas veintiu
na centiáreas; linda al Norte. Mediodía y Po 
nientecon Josefa López Lafuente y al Saliente 
con Mateo Solsona sancho; retasado en setenta 
y ocho pesetas setenta y cinco céntimos.
* 4.° Otro campo, regadío, de tercera clase, si
to en los mismos términos, partida de Lampero 
Bajo, de cabida dos hanegas y quince almudes 
de tierra, equivalentes á diecisiete áreas vein
tisiete centiáreas; linda al Norte con Antonio 
López Arana, al Mediodía con Mateo Martínez, 
al Saliente con Rafael Lalana y al Poniente con

Miguel Vizcor: retasado en sesenta y una pese
tas cincuenta céntimos. . ,। Las personas interesadas en su adquisición 
concurrirán en la Sala-audiencia de este Juz?fl' 
do el día veinte de Diciembre próximo, á las on- 

' ce horas, en donde se rematarán en favor de 
más ventajoso pastor; y se advierte que no hay 
títulos de propiedad; que será preferido el que 
haga manda á dichas fincas, todas ellas en 
conjunto; que no se admitirá postura que no cu* 

I bra el importe do la retasa, y que para to- 
¡ mar parto en dicha subasta habrá que deposv 

tarso previamente el diez por ciento del impor' 
te de dicha retasa. , ,

Dado en La Almunia á dieciocho de Novien1' 
bre do mil novecientos diez.—M. Federico M0' 
sa.—El Actuario, Florencio Moya.

JUZGADOS MUNICIPALES

Zu era.
í). Ensebio AHod Bastarán, Juez municipal de 

la villa de Zuora; , , .
Hago saber: Que en diligencias de juicio ver

bal civil instado por D. José Tena, del come1' 
cío y vecino de Zaragoza, contra Juan 
Juan Ramiro, que lo es de esta localidad, sobre 
reclamación de pesetas, tengo acordada la ven
ta en públiéa subasta de los bienes embargado9 
á dicho deudor, que son los siguientes:

L° Un macho de labor, pelo negro, de tro 
años cumplidos de edad y de ocho palmos d 
alzada: tasado en setecientas pesetas.

2? Otro macho de labor, castaño, de cnÁ^r0 
años oiimnlidos de edad y de ocho y medio ps*' 
mos de alzada: tasado en cuatrocientas peseta3'

Para cuyo acto del remate se señala el di» 
primero del próximo Diciembre, á las once d^ 
la mañana, en la Sala-audiencia de este Juzg9' 
do, sito en la Casa Consistorial: advirtiendo q'10 
no se admitirá postura que no cubra la tasación, 
y que para tomar parte en la subasta habrá fi110 
depositar previamente en la mesa del Juz^' 
do una suma equivalente al diez por ciento d 
los bienes objeto del remate.

Dado en Zuera á veintiuno de Noviembre de 
mil novecientos diez.—Ensebio Aliod.—D. S. 
Delfín Azara, Secretario.

PARTE NO OFICIAL
Comunidad de Regantes 

del término municipal de Villamayor.
Esta Comunidad se reunirá en Junta general 

ordinaria, para los fines que determina el ar* 
tículo 52 de las Ordenanzas, en Villamayor y sl 
Casa Consistorial, el domingo II de Djcietób^ 
próximo, á las nueve de la mañana, y caso de 
no reñirse mayoría, en segunda convocatoria’ 
el 20 del próximo mes, en dicho sitio y hora.

Zaragoza 23 de Noviembre de 1910.—El Pre
sidente, Juan Andrés.

IMPBENTA DEL HOSPICIO


